
 

 

Mediante el Requerimiento de Compra N° REC-2022-RT-379, de fecha 10 de agosto 

de 2022, que tramita mediante EX-2022-103576819- -APN-GCYC#FMSE, se generó 

el llamado a CONTRATACION ABREVIADA Nº CAB-2022-RT-054 SEGUNDO 

LLAMADO tendiente a la adquisición de válvulas guillotinas en la cantidad, 

características y demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares, con destino a FMRT. 

 

A tal efecto, se llevó a cabo la convocatoria, realizaron las publicaciones de rigor y 

presentaron las ofertas, habiéndose elaborado el cuadro comparativo pertinente.  

 

Luego, la Gerencia de Compras y Contrataciones, constató el cumplimiento de los 

recaudos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y habiendo 

verificado            

administrativamente ya que no dio cumplimiento a los estipulado en el art. 5) del 

       sugiere declarar fracasado la contratación 

CAB-2022-RT-054 SEGUNDO LLAMADO y en caso de persistir la necesidad el área 

requirente deberá confeccionar una nueva REC con presupuestos actualizados a 

valores de mercado y con cargo al ejercicio 2023. 

 

Como resultado de lo antedicho, Declárase fracasado el llamado efectivizado por 

medio de la CONTRATACION ABREVIADA Nº CAB-2022-RT-054 SEGUNDO 

LLAMADO 

 

Déjese sin efecto el presente procedimiento tendiente a la adquisición de válvulas 

guillotinas en la cantidad, el que tramita mediante el EX-2022-103576819- -APN-

GCYC#FMSE. 

 

Efectúense las pertinentes y respectivas comunicaciones al área requirente interna de 
Fábrica Militar Río Tercero y al área de Presupuesto en Sede Central de Fabricaciones 
Militares. 
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Eventualmente la Comisión de Recepción podrá requerir asesoramiento de personas 

pertenecientes a otras áreas de servicio o de producción, si así lo considerase 

oportuno y necesario. 
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